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Medellín, 1 de julio de 2025  

 

JURIDICACENTER S.A.S 
OSCAR DE JESÚS GIRALDO TORRES 

Cédula 8.415.992 
T.P 182.057 C.S. de la J. REPRESENTANTE LEGAL 

 

HACE CONSTAR QUE: 

CAROLINA RODRÍGUEZ NARANJO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.035.424.687 y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 298.498 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se ha desempeñado como abogada de JURÍDICACENTER S.A.S. 

en los siguientes periodos: 

• Del 07 de enero de 2019 al 27 de julio de 2021 

• Del 1 de febrero de 2022 al 28 de abril de 2023 

Durante los periodos mencionados, cumplió las siguientes 

funciones: 

• Redacción de conceptos jurídicos y análisis normativo. 

• Apoyo en la gestión documental y manejo de procesos 

internos del área jurídica. 

• Interactuar en todas las áreas del derecho, logrando un 

desarrollo eficiente de los procesos, contribuyendo a la 

gestión de cada uno de ellos. 

 

• Recopilar elementos materiales de prueba en 

coordinación con el área encargada. 

 

• Atender y ejercer contacto permanente con los clientes 

y mantener un buen relacionamiento con los mismos. 

 
• Hacer presencia en cada una de las entidades, para 

ejercer actividades propias del cargo. Recopilar 
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elementos materiales de prueba. 

 
• Proyectar demandas, contestaciones, memoriales, 

respuestas a comunicaciones y solicitudes de pruebas 

y comunicados en general. 

 

• Realizar la logística del caso para llevar a cabo 

reuniones de trabajo, tanto presenciales como 

virtuales. 

 
• Todas las demás que le encomiende EL 

EMPLEADOR relacionadas con el objeto y actividades 

contractuales. 

 

La presente constancia se expide a solicitud de la interesada para 

fines personales, y se encuentra sujeta a verificación por parte 

del destinatario. 

 

Cordialmente,  

Oscar de Jesús Giraldo Torres 

Cédula 8.415.992   

T.P. 182.057 del C. S. de la Judicatura 
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Código: F-TH-01 

Versión: 01 

Fecha: 10/07/2024  

 

EL PERSONERO MUNICIPAL DE SABANETA 
 

CERTIFICA 
 

La señora CAROLINA RODRÍGUEZ NARANJO identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.035.424.687 de Copacabana Antioquia, prestó sus servicios profesionales en la Personería 
Municipal de Sabaneta mediante la suscripción del contrato que se relaciona a continuación: 
 

Contrato N° 032-2020 

Tipo de Contrato: De prestación de servicios profesionales 

Objeto: 
“Prestación de servicios profesionales como abogado para el apoyo y 
acompañamiento jurídico a la Personería Municipal de Sabaneta.” 

Obligaciones del 
contrato: 

a) Brindar apoyo jurídico y asistencia en los diferentes procesos que se 
adelanten en la entidad.  

b) Brindar apoyo jurídico a las actividades, actuaciones e 
intervenciones que desarrolle la Personería Auxiliar. 

c) Proyectar las actuaciones, informes, trámites, requerimientos y 
respuestas que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
de la Personería Auxiliar. 

d) Apoyar jurídicamente las intervenciones que deba realizar la 
Personería Auxiliar en materia de Derecho de Familia, Penal y 
Carcelario. 

e) Las demás que se deban ejecutar para dar cumplimiento al objeto 
contractual. 

f) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea 
suministrada para la ejecución del objeto del contrato. 

g) las demás que se deban desarrollar para el cumplimiento del objeto 
contractual. 

Valor inicial: Diez millones doscientos mil pesos M/L ($10.200.000) 

Término inicial: Un (1) mes y veintiocho (28) días 

Fecha inicio: 03 de noviembre de 2020 

Fecha de 
terminación: 

30 de diciembre de 2020 

Estado actual: Terminado  

 

Esta certificación se expide a petición de la interesada, a los diez (10) días del mes de junio de 

dos mil veinticinco (2025) 

 

 
JORGE ALEJANDRO LEMA GALEANO 

Personero Municipal 
Proyectó: Mariana Zapata - Contratista 


